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ACUERDO DE CONCE'O N9 86-2O23-MPLP

Tingo María, 17 de julio de 2023

VISIO;
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, elActa de Sesión Ordinaria de Concejo Municipal
de fecha 17 de julio de 2023,la Carta M 031-2023-CMGAAJ-MPLP|\M delpresidente de la hmisión
de Moderninción de la Gestión Administrativa y Asuntos Jurídicos,

COIJSIDERIIIJDO;

Conforme lo establece la Constitución Politica del Perú en su aftículo 194, modificada por las Leyes de
Reforma Constitucional No 27680, 28607 y 30305, concordante con el artículo ll delTítulo Preliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y drsfnfa/es,

conforme a Ley, son ,os órganos de gobierno local, qiue tienen autonomía política, económica y
administrativa, en /os asunfos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer acfos de gobierno, administrativos y de administración,
con suieción al ordenamiento iurídico; 

. 1,,

Prescribe et añícuto 39 de la Ley Orgánica de Municipalidddes, Ley N'27972 establece gue; Los
Concejos Municipales ejercen sus funciones de gobierno nédiante la aprobación de ordenanzas y
acuerdos. Los asunfos administrativos concernrbnfes a su organización intema /os resorelven a través
de resoluciones de concejo. (...), en concordancia con elañículo 41 delmismo cuerpo legalseñalado,
indica que los acuerdos son decrbrbnes, gue toma el a asunfos específrcos de interés
público, vecinal o institucional, que expresan la de gobiemo para practicar un
determinado acto o suiefarse a una conducta o norma

Máxime, elActa de Sesón Ordinaria de Concejo 17 de julio de 2023, en la que se

del presidente de lapone a consideración del pleno, la Cafta No 031

Comisión de Modemización de la Gestión Juridicos, con fecha 04 de julio de

con fecha 15 depnD de 2023,

I nforme No 0602-2023-G I DL-

MPLPI\M, con fecha 19 de junio de 2023, lnforme No con
fecha 16 de junio de 2023, sobre aprobar los convenios de Adhesión de colaboración

entre la Municipalidad de Leoncio Prado y la SUNARP- Sisfema de Publicidad Registralen linea-SPRL
y el convenio de Adhesión de colaboración lnteinstitucionalentre la Municipalidad de Leoncio Prado y
Ia SUNARP para el uso del módulo S/D-Sisfema de lntermediación DigitalSUNAR¿ con Dictamen

N'003-2023-CSPTSV-MPIP/TM, con fecha 04 de julio de 2023,

Finalmente, luego de la defiberación por parte de /os regidores, y a lo establecido por el articulo 41 de

la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, porUNANIMIDAD, elConcejo Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO. - AUTOR|7í.R, la SUSCRIPCION de los Convenios enfre la Municipatidad

Provincialde Leoncio Prado y la SUNARP (Superintendencia Nacionalde los Regisfros Publicos), los
Convenios de Adhesión de colaboración lnterinstitucional, entre la Municipalidad Provincialde Leoncio
Prado y la SUNARP- Sisfema de Publicidad Registral en línea-SPRL y el Convenio de Adhesión de

colaboración lnterinstitucional entre la Municipalidad de Leoncio Prado y la SUNARP para eluso del
módulo S/D-Sisfema de lntermediación DigitalSUNARP, solicitado con lnforme No 075-2023-SGAHDR-
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GIDL-MPLPIJEC, de fecha 15 de junio de 2023, en merito a los fundamentos expuesfos en la pafte
considerativa de la presente.

ART(CULO SEGU,IJDO. - AUTORTZ.R a/ Sr. alcatde tng. Max Enderson Fuenfes Reynoso, para
que, en representación de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, suscróa el mencionado

convenio, y/o a la que haga veces de encargado (a) del despacho de alcaldia a la suscripción del
mencionado convenio.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo
Rural, Subgerencia de Asentaml'enfos Humanos y Desanollo Rural, y demás órganos y unidades
orgánicas peñinentes de ta MPLP.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a Secretaría General en coordinacion con la Subgerencia de
lnformática y Sisfemas la Publicación del presente Acuerdo de Consejo Municipal en el Po¡tal
lnstitucionalde la Pagina Web de la entidad.

COMU NíQU ESE, CÚ MPLASE, PIJ BLíQUESE Y ARC H1VESE
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